


LA LIMPIEZA 
URBANA EN EL 
ÁMBITO DE 
MADRID 360
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La Estrategia de Sostenibilidad Ambiental Madrid 360 nace para reducir las emisiones contaminantes de la

capital transformándola en una ciudad sostenible.

Madrid 360 compatibiliza la lucha contra el cambio climático con el desarrollo económico impulsando la

transición hacia sistemas de climatización eficientes, la renovación de flotas, el fomento del transporte público,

la integración de todos los medios de transporte, el refuerzo de la seguridad vial y la innovación.

En lo que se refiere a la limpieza de espacios públicos, marca la utilización de energías limpias y procedimientos

eficaces para minimizar el impacto de los servicios en la cuidad

¿QUÉ ES MADRID360?
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La ciudad  de Madrid
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LA GESTIÓN MUNICIPAL

UN SERVICIO DE INSPECCIÓN MUNICIPAL que…

UN SERVICIO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO MUNICIPAL que…

NUEVAS TECNOLOGÍAS: CLAVES

EXPEDIENTES SANCIONADORES DE LA ORDENANZA 12/2022, DE 20 DE DICIEMBRE, DE LIMPIEZA DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS, GESTIÓN DE RESIDUOS Y ECONOMÍA CIRCULAR. Prestación ambiental sustitutoria de 
sanciones 
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EL LUGAR DE TRABAJO

Espacios de dominio y uso público destinados a posibilitar el movimiento de los peatones, vehículos o medios de transporte
colectivos de superficie, así como la estancia de peatones o el estacionamiento de vehículos en dichos espacios exceptuando las
zonas de los anexos.
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EL LUGAR DE TRABAJO

Limpieza de zonas verdes
(incluidas en anexos)
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EL LUGAR DE TRABAJO

Retirada de los residuos fuera de los 
contenedores

Vegetación de crecimiento espontánea en 
vía pública
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EL LUGAR DE TRABAJO

Vaciado de papeleras de todo tipo
Dentro del ámbito territorial de actuación
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EL LUGAR DE TRABAJO

Limpieza de elementos de drenaje superficial y de recogida de aguas de lluvia
(Se realizará la limpieza de los residuos que se encuentren sobre estos elementos)

Desinfección de las calles en
estado de alarma sanitaria
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EL LUGAR DE TRABAJO

• 21 Distritos

• Agrupados en 6 Lotes
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MEDIOS HUMANOS
En el pliego se recogen las tablas con los medios humanos mínimos para la correcta ejecución de los servicios que se indican, 
incluyendo el personal correspondiente para cubrir sustituciones, vacaciones y absentismo.

NOVEDAD

La plantilla que dispondrán para realizar cada una de las siguientes funciones es:

1. Dirección, Administración, Mando y Control de calidad

- Área especializada en GIS e informática
- Área especializada en organización de equipos de trabajo
- Jefe/a del servicio
- Coordinador/a de seguridad y salud
- Servicio de soporte 24 horas
- Mantenimiento y conservación de maquinaria y edificios

2. Personal en puestos de trabajo de prestación directa

- Operario/as:

• Peón/a
• Peón/a especialista
• Conductores/as/maquinistas

- Encargado/as o mandos intermedios
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MEDIOS MATERIALES

Toda la maquinaria será nueva y adquirida al principio del contrato. Los vehículos deberán cumplir las
exigencias en cuanto a emisiones contaminantes, llevarán algún tipo de dispositivo señalizador
luminoso y cumplirán en todo momento la normativa vigente relativa a seguridad y de emisión de
ruidos.

• Vehículos Diésel Euro VI o
fabricación posterior al año 2.011

• Eco

• Cero emisiones

• Eléctricos
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MEDIOS HUMANOS

Baldeadoras

Barredoras
Recolectores
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INSTALACIONES

La empresa adjudicataria propondrá la red de instalaciones fijas que considere más
conveniente, de forma que se garantice el objetivo de la mayor eficacia operativa, y
obtener tiempos de desplazamientos idóneos.

Para ello:

• El Ayuntamiento de Madrid durante la vigencia del contrato, cederá el uso de las instalaciones
fijas de propiedad municipal.

• El Ayuntamiento cede suelo municipal para la construcción de un parque de maquinaria por
Lote, también se ceden parcelas para la construcción de parques auxiliares. La construcción es
obligatoria.

• El resto de las instalaciones serán por cuenta del adjudicatario.

• Todas las instalaciones serán de uso exclusivo para el contrato y lote respectivo.
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INSTALACIONES
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EL SERVICIO DE LIMPIEZA URGENTE

Madrid, una gran ciudad en la que se generan 
cada año un elevado número de incidentes que 

necesitan acciones especiales y urgentes de 
limpieza

Por eso nace el SELUR, en el verano del 2001,

un servicio especializado con protocolos de 
actuación,

capacidad de coordinación, aplicaciones informáticas

y maquinaria, herramientas y personal adecuado para 
afrontar

cualquier tarea excepcional de limpieza y recuperar 
rápidamente la normalidad en la zona.
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EL SERVICIO DE LIMPIEZA 
URGENTE
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EL SERVICIO DE LIMPIEZA URGENTE
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EL SERVICIO DE LIMPIEZA URGENTE

MATERIAL POROSO

MATERIAL NO POROSO
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INFORMACIÓN Y 
CONCIANCIACIÓN
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